
NUE 41-FR-2020

Falta de Respuesta

xxxxxxxx contra Municipalidad de Carolina

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las quince

horas con treinta y seis  minutos del doce de mayo de dos mil veintiuno.

Este Instituto, mediante resolución emitida a las quince horas con treinta tres minutos

del 12 de enero del corriente año, requirió a xxxxxx que, dentro del plazo de diez días hábiles

siguientes a la notificación, manifestara su conformidad o no con la información remitida por

la Municipalidad de Carolina, Departamento de San Miguel.

A la fecha el solicitante no se ha pronunciado respecto al anterior requerimiento,

entendiéndose que ha recibido la información a su entera satisfacción. En consecuencia, se ha

extinguido el objeto de esta falta de respuesta; por lo que, de conformidad con el artículo 98

letra “d” de la Ley de Acceso a la Información Pública, es procedente decretar el

sobreseimiento.

Por tanto, con base en la disposición legal antes citada y en los artículos 6 y 85 de la

Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Sobreseer el procedimiento de falta de respuesta solicitado por xxxxxxxx, por

haber desaparecido la causa que le dio origen.

b) Archivar definitivamente este expediente.

Notifíquese.-

-------------D.H.S-------------GERARDOJGUERRERO-----------------A.GREGORI----------
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